
Expediente: 1274/23
Carátula: PRADO ANIBAL OSVALDO C/ NICOSIA JOSE ALBERTO S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/12/2023 - 07:56
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - NICOSIA, JOSE ALBERTO-REQUERIDO
27204442318 - LILIANA DEL VALLE VEGA
23282228289 - PRADO, ANIBAL OSVALDO-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1274/23

*H20101409260*
H20101409260

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: PRADO ANIBAL OSVALDO c/ NICOSIA JOSE ALBERTO s/ ACCIONES POSESORIAS

LEGAJO N°: 1274/23

Concepción, 01 de diciembre de 2023: I- Agréguese acta de audiencia de fecha 29/11/2023,
convenio de confidencialidad, copia digitalizada de DNI, reserva de vuelo y copia digitalizada de
Poder General para Juicios otorgado por el Sr. Aníbal Osvaldo Prado. Téngase presente. II- Atento a
lo prescripto por los arts. 12 de la Ley 7844 y 18 del Decreto Reglamentario 2960/09, exímase al
requirente de comparecer personalmente a las audiencias celebradas en el presente proceso de
mediación. III- Previo a proveer el apersonamiento de la parte requerida, acredite el Dr. Nicolás
Matías Vaca encontrarse matriculado en el Colegio de Abogados del Sur, conforme lo prescripto por
el art. 2 del C.P.C.C.T. IV- Notifíquese. EP

Actuación firmada en fecha 01/12/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
31/12/2025 - 14:28:36


